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las sumas correspondientes a la orden del ex-asociados o beneficiario. ACUERDO 
FIRME. (la negrilla no corresponde al original). 

Tal como se observa, con la reforma estatutaria transcrita, se brinda un tratamiento 
preferencial a los asociados mayores de 85 años, en detrimento del resto de los asociados. 

Se establece que los asociados mayores de 85 años que se retiren de la cooperativa, se les 
devolverá el capital en un solo pago, mientras que a los demás asociados les será devuelto 
el capital en los siguientes cinco años. Además, en caso de que se aplique el artículo 22 del 
Estatuto debe darse preferencia a los asociados mayores de 85 años. 

Sobre dicho particular, debe indicarse que las intenciones de establecer un trato preferente 
para los asociados mayores de 85 años, posiblemente son motivadas por un sentimiento de 
solidaridad frente a las personas de edad avanzada. 

Valga recordar que en nuestro país, se encuentra vigente la Ley integral para la persona 
adulta mayor, Ley No. 7935 de 25 de octubre de 1999, que en su artículo 11 establece los 
siguientes beneficios para las personas adultas mayores: 

"Artículo 11.-Beneficios. 

Toda persona adulta mayor, mediante la presentación de su cédula de identidad, en caso 
de ser costarricense o, de ser extranjera, cédula de residencia o pasaporte, gozará de los 
beneficios que el Órgano rector negociará con el sector público, los concesionarios 
públicos o las empresas privadas. 

Sin perjuicio de otras materias, el órgano rector gestionará, prioritariamente, convenios en 
las siguientes áreas: 

a) Transporte público colectivo remunerado de personas. 

b) Transporte marítimo y aéreo, nacional e internacional. 

c) Descuentos en entradas a los centros públicos y privados de entretenimiento, recreación, 
cultura y deporte. 

d) Descuentos en el hospedaje en hoteles u otros centros turísticos. 
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e) Descuentos en consultorios, hospitales, clinicas, farmacias privadas y laboratorios, asi 
como en servicios radiológicos y de todo tipo de exámenes y pruebas de medicina 
computarizada y nuclear. 

j) Descuento en los medicamentos de prescripción médica, 

g) Descuentos en prótesis y órtesis, 

h) Descuentos en ayudas técnicas, 

i) Tasas preferenciales de interés por préstamos hipotecarios de vivienda, 

En virtud de esta ley, se autoriza a los entes públicos y concesionarios de servicios 
públicos para que reconozcan, en sus criterios de clasificación y modelos tarifarios, los 
beneficios antes enunciados, otorgándoles un puntaje especial o un reconocimiento 
adecuado dentro de' los demás parámetros técnicos de clasificación. 

Los beneficios dejados de percibir por los empresarios privados en razón de los descuentos 
y las concesiones referidos en este articulo, son deducibles de la renta bruta utilizada para 
calcular el impuesto sobre la renta, conforme a lo dispuesto en el inciso b) del articulo 8 de 
la Ley de Impuesto sobre la Renta, No, 7092, de 21 de abril de 1988 y sus reformas," 

Tal como se observa, no se menciona en dicha normativa, ningún tipo de beneficio que 
guarde relación con lo establecido en la modificación del articulo 16 del Estatuto de 
COOPESANCARLOS RL 

Ahora bien, no se debe olvidar que las cooperativas, además del valor de la solidaridad, 
tienen que actuar también ajustadas a otros principios y valores, como 10 son ayuda mutua, 
la responsabilidad, democracia, igualdad. v equidad, 

El valor de la igualdad se encuentra contemplado en la Ley de Asociaciones Cooperativas 
vigente (en adelante LAC) en sus artículos 3 inciso e) y 12 inciso d), que expresan 10 
siguiente: 

"Articulo 3,- Todas las cooperativas del pais deberán ajustarse estrictamente a los 
siguientes principios y normas: ". inciso e) neutralidad racial, religiosa y politica e 
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igualdad de derechos y obligaciones de todos los asociados." (la negrilla no corresponde al 
original). 

"Artículo 12. - A ninguna cooperativa le será permitido: ..... inciso d) Conceder ventajas o 
privilegios a los iniciadores, asociados fundadores, directores o administradores, o 
cualquier otro tipo de privilegio." (la negrilla no corresponde al original). 

Tal como se aprecia en dichos artículos, en las cooperativas no puede existir ningún tipo de 
privilegio en favor de ningún asociado, dado que todos los asociados deben gozar de los 
mismos derechos y obligaciones. 

En el caso del artículo 16 del Estatuto Social de COOPESANCARLOS R.L, recientemente 
modificado, en criterio de esta Asesoría se otorga un trato preferencial a los asociados 
mayores de 85 años, a quienes que se les otorgan ciertos privilegios de los que no gozarían 
todos los demás asociados. 

Dichos privilegios resultan ser contrarios a los artículos 3 inciso e) y 12 inciso d) de la Ley 
de Asociaciones Cooperativas vigente, por lo que consideramos respetuosamente deben ser 
eliminados del artículo 16 del Estatuto Social de COOPESANCARLOS R.L. 

Atentamente 

Lic. Juan Castillo Amador 
Asesor Técnico Legal 

Macroproceso de Gestión y Seguimiento 

c.c Consecutivo/ Funcionario/ Exp Coop/ Consejo de Adrnl Comité de Vigilancia/ Gerencia 
COOPESANCARLOS RL 
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